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El suscrito Leonardo Mejía Lobo Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, en mi calidad de Supervisor del CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 632 del año 2016, u 
ORDEN DE COMPRA No. 11651 derivada del Acuerdo Marco de Precios o Bienes de Grandes Superficies para 
electrodomésticos y tecnología, adquiridos a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
 

CERTIFICO 
 
Que entre EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, LA ACTIVIDAD FÍSICA 
Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE –COLDEPORTES- y COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. 
identificado  con NIT No 890.900.943-1, se celebró el CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 632 del año 2016, u 
ORDEN DE COMPRA No. 11651 derivada del Acuerdo Marco de Precios o Bienes de Grandes Superficies para 
electrodomésticos y tecnología, adquiridos a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, adquiridos bajo las 
siguientes estipulaciones: 

 

NUMERO DEL CONTRATO: 632 

ORDEN DE COMPRA No. 11651 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 4 de Noviembre de 2016 

CONTRATISTA: COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. 

IDENTIFICACION 890.900.943-1 

OBJETO: Adquisición de equipos de Video conferencias 
para la sede administrativa y del Car. 

FECHA DE INICIO: 4 de Noviembre de 2016 

FECHA DE FINALIZACIÓN: 30 de Diciembre de 2016 

 
1. Que el balance financiero arrojado del CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 632 del año 2016, u ORDEN 

DE COMPRA No. 11651 derivada del Acuerdo Marco de Precios o Bienes de Grandes Superficies para 
electrodomésticos y tecnología, adquiridos es el siguiente:  

 

Valor total del contrato $30.447.100  

Valor pagado al CONTRATISTA  $30.447.100 

Saldo a favor del contratista  $0 

Saldo a liberal del registro presupuestal $0  

SUMAS IGUALES $30.447.100 $30.447.100 

 
2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, por la naturaleza del contrato 

no requiere liquidación. 
 

3. Que, una vez revisado el expediente contractual, se determinó que las partes cumplieron a cabalidad con 
sus obligaciones pactadas. 
 

4. Que por lo anteriormente expuesto se procede a cerrar el expediente y se solicita el archivo del mismo. 
 
Dado en Bogotá a los 24 días del mes de Mayo de 2017 
 
 
 

 
LEONARDO MEJÍA LOBO 
Supervisor 
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